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del libro Til de la LOPJ. en cuyo art. 281.1 se expresa que «el Secretario 
es el único funcionario competente para dar fe con plenitud de efectos 
de las actuaciones judiciales», entre las que se encuentran las actas, 
diligencias, notas, testimonios, notificaciones y demás actos de comuni
cación (art. 279.1. 2 y 3. de la misma Ley).

Frente a esa eficacia plena no parece que pueda oponerse para 
anularla, la alegación de hecho de la parte y su pretensión de que se 
tenga por más veraz la aportación de su escrito de personación, sobre 
cuya autenticidad (nos referimos a su presentación) recaen fortísimas 
dudas, constatadas en las mismas actuaciones remitidas a este Tribunal 
ptor el Juzgado: Fecha imprecisa, no coincidencia de sellos judiciales, no 
constancia fehaciente de presentación, y, en todo caso, dudas no 
susceptibles de elucidarse por este Tribunal [art. 44.1 b) de su Ley 
Orgánica], quien, al contrario, ha de respetar la fe pública judicial en 
tanto que. con hechos ciertos y paladinos, no se destruya, pues lo 
contrario supondría un reproche gratuito de falsedad.

7. Por lo que se refiere al segundo extremo -legalidad de la 
notificación- cierto es que la tesis del Ministerio Fiscal tiene su base en 
el hecho dé tratarse en el caso de una notificación o citación personal 
al apelado hecha en la propia Secretaria -no en estrados-, ya que según 
los arts. 263 y 268 L.E.C. es requisito procesal para la perfección del acto 
no sólo la firma del Secretario, sino la de la persona a quien se hiciere 
y la de un testigo (caso de no saber o no poder firmar ésta) o de dos (si 
no se quiere firmar o presentar testigo).

Admitida esa tesis no cabe aceptar, sin embargo, sus consecuencias, 
ya que. en cuanto a éstas, conviene hacer las siguientes matizaciones, 
forzosamente al abrigo de la legislación procesal y orgánica vigente.

El art. 263 L.E.C., en el que funda el Fiscal su tesis estimatoria del 
amparo, ciertamente prevé que «las notificaciones se firmarán por el 
actuario y por la persona a quien se hiciesen» y si ésta no supiere, o no 
pudiera o no quisiera firmar, se requerirá la firma de un testigo, o de dos 
en el último supuesto, sancionándose con la nulidad las notificaciones 
no practicadas así (art. 279 de la misma Ley Procesal). La Ley 34/1984, 
de 6 de agosto, de Reforma Urgente de la L.E.C.. modificó los arts. 260, 
261. 273 y 277. referidos también a notificaciones, pero dejó incólume 
el art. 263. con su referencia a los testigos, es decir, imponiendo una 
mayor exigencia y rigor a la notificación hecha por el propio Secretario 
que a las practicadas por medio de correo, telégrafo e incluso las 
domiciliarias.

8. Ahora bien, pese a esa vigencia del art. 263 L.E.C., no cabe 
olvidar la incidencia que en el régimen general de los actos de
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EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.623/1987 interpuesto por la 
Procuradora de los Tribunales doña María Luz Albácar Medina, en 
nombre y representación de don Leonardo Galea Apolo, don Bartolomé 
García Prádeil. don Roque Angel López López, don Juan Manuel 
Moreno Sánchez, don Antonio' Pérez Noguera y don Diego Ramírez 
Sánchez, asistidos del Letrado don Julio Moledo del Amo, contra 
Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 19 de Barcelona, de 22 de 
octubre de 1987. Ha comparecido el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente 
el Magistrado don Luis López Guerra, quien expresa el parecer de la 
Sala.

I. Antecedentes

1. Doña María Luz Albácar Medina, en nombre y representación 
de don Leonardo Galea Apolo y otros trabajadores de lás empresas 
.«Industrias P.F.R., Sociedad Anónima», interpone recurso de amparo 
con fecha de 7 de diciembre de 1987 -y entrada en este Tribunal el día 
9 del mismo mes y año- frente a la Sentencia de Magistratura de Trabajo 
núm. 19 de Barcelona, de 22 de octubre de 1987. dictada en autos sobre 
sanción laboral.

La demanda de amparo tiene como base los siguientes antecedentes 
de hecho:

comunicación procesales tiene o debe tener la LOPJ 6/1985. En primer 
lugar, en sus arts. 238 y siguientes se regula la nulidad de los actos 
procesales y, en cuanto al caso presente, especifica que serán nulos los 
actos judiciales cuando se prescinda de las normas esenciales del 
procedimiento «siempre que efectivamente se haya producido indefen
sión» (art. 238.3.°).

De otro lado, el antes citado art. 281 de la LOPJ (plenitud de la fe 
pública judicial) establece terminantemente que, en virtud de la misma, 
los «actos en que la ejerza el Secretario no precisa(n) la intervención 
adicional de testigos» (apartado 2). Por consiguiente, si se conjugan el 
rango de la Ley, la «efectiva indefensión» a la que alude la misma, la 
doctrina de este Tribunal sobre el concepto de «indefensión material» 
(efectivo y real perjuicio de la parte) y, por último, la atribución de 
autenticidad (fe pública) concedida por la Ley al fedatario judicial, que 
fuerza a tener por practicada la notificación, es claro que la conclusión 
no puede ser otra que la de entender aplicable el art. 281 de la LOPJ, 
en el proceso civil, en el sentido de que la fe pública judicial es bastante, 
sin necesidad de testigos, salvo los supuestos de delegación en el 
personal auxiliar para considerar válida la notificación, todo ello de 
acuerdo, por lo demás, con la idea de que si bien debe exigirse al órgano 
judicial el máximo celo en la práctica de las notificaciones -por estar en 
juego la tutela judicial del art. 24 C.E.-, ello no debe ser a costa de la 
subsistencia de formalismos excesivos o inadecuados (en el caso, 
requisitos redundantes).

No hay, pues, vulneración del art. 24.1 de la C.E. y, por tanto, el 
recurso debe ser desestimado.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
Española,

Ha decidido
Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a uno de marzo de mil novecientos 

noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-García-Mon y González-Regue- 
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesús Leguina Villa.-Luis López Gue- 
rra.-Vicenie Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

a) Los demandantes, que prestan sus servicios por cuenta de la 
empresa «Industrial P.F.R., Sociedad Anónima», fueron sancionados 
con suspensión de empleo y sueldo durante seis días por faltar al trabajo 
durante dos días en el período de un mes. Las faltas de asistencia al 
trabajo tuvieron como causa la realización de una huelga por los 
trabajadores para pedir un aumento del plus de nocturnidad.

b) La sanción fue recurrida, tras el pertinente acto de conciliación, 
ante la jurisdicción laboral, por presunta violación del derecho de 
huelga, reconocido en el art. 28.2 de la Constitución. La Sentencia de 
Magistratura de Trabajo núm. 19 de Barcelona, de 22 de octubre de 
1987, desestimó la demanda de los trabajadores, entendiendo que la 
huelga realizada era ilegal por pretender alterar lo pactado en Convenio 
Colectivo, conforme a lo dispuesto en el art. 11, c), del Real Decreto-ley 
17/1977, de 4 de marzo.

c) Tras el fallo judicial los trabajadores interpusieron recurso de 
aclaración, que fue resuello por Auto de 5 de noviembre de 1987. en 
sentido desestimatorio.

2. Contra la Sentencia de 22 de octubre de 1987 se interpuso 
recurso de amparo por presunta violación del art. 28.2 de la Constitu
ción, en el que se reconoce el derecho de huelga. Los demandantes 
consideran que esa resolución judicial, al estimar que la huelga era ilegal 
por pretender la alteración de lo pactado en Convenio Colectivo, lesiona 
el derecho reconocido en aquel precepto constitucional por las siguientes 
razones:

a) Porque el Convenio Colectivo que el Juez loma como punto de 
referencia no rige sus relaciones de trabajo en el aspecto controvertido, 
ya que, mientras en ese convenio se establece un plus salarial del 28 
por 100, ellos perciben, desde que se implantó en la empresa el turno de 
noche, un plus de 32 por 100.

b) Porque la regla interna por la que se regía esa cuestión no 
establecía un plazo de vigencia (llevaba rigiendo en la empresa «unos 
doce o trece años» según se recogía en los antecedentes de la Sentencia), 
razón por la cual podía ser denunciada por cualquiera de las partes y en 
cualquier momento.

c) Porque la Sentencia da a entender-que nunca podría llevarse a 
cabo una huelga, puesto que es difícil encontrar una empresa que no esté 
cubierta por un Convenio Colectivo.
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Por todo ello, los demandantes de amparo solicitan la nulidad de la 
Sentencia impugnada y la declaración de que la aplicación estricta del 
artículo 11 del Real Dereto-ley 17/1977, de 4 de marzo, vulnerará el 
derecho constitucional de huelga.

3. Por providencia de 13 de enero de 1988, la Sección Cuarta, Sala 
Segunda, admitió a trámite la demanda, acordado, de conformidad con 
el art. 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC), 
requerir atentamente a la Magistratura de Trabajo núm. 19 de Barce
lona. para que remitiera a este Tribunal las actuaciones judiciales y, 
asimismo, para que emplazara a quienes hubiesen sido parle en las 
mismas, a excepción del recurrente en amparo, a fin de que pudiesen 
comparecer en este proceso constitucional.

4. La Sección, por providencia de 13 de junio de 1988, tuvo por 
recibido el testimonio de las actuaciones remitido pór lá Magistratura de 
Trabajo núm. 19 de Barcelona, dando vista de ellas a las partes para que 
formulen las alegaciones legalmente previstas, a tenor de lo dispuesto 
por el art. 52.1 de la LOTC.

5. El Ministerio Fiscal, por escrito de 13 de julio de 1988, realiza 
las alegaciones que estima convenientes y que pueden resumirse como 
sigue. Empieza señalando que la demanda podría resultar extemporá
nea, ya que el plazo para su interposición se ha empezado a contar a 
partir de la notificación de un Auto que resolvería una improcedente 
solicitud de aclaración, en lugar de tomar como dics a quo la fecha de 
notificación de la Sentencia impugnada.

Entrando en el fondo del asunto, indica el Fiscal que la cuestión 
central planteada es la de la legalidad de la huelga realizada en su día. 
Tal y como señala la demanda, dicha huelga no podía incurrir en la 
ilegalidad señalada puesto que la propia Sentencia recurrida reconoce 
que lo que se pretendía era la discusión de un plus superior a lo 
establecido por el Convenio y que veía establecido por una especie de 
«Convenio Colectivo impropio», que podía denunciarse ya que se venía 
prorrogando desde hacía varios años. Al considerarse la huelga como 
ilegal a pesar de estar fuera del supuesto del art. 11 del Real Decreto 
17/1977. se suprimió un derecho de los trabajadores, lesión que fue 
confirmada por la Sentencia recurrida.

Concluye el Ministerio Fiscal su escrito de alegaciones solicitando 
que se dicte Sentencia otorgando el amparo solicitado.

6. La representación procesal del recurrente transcurrido el plazo 
previsto, no ha presentado alegaciones.

7. Por providencia de 26 de febrero de 1990. se acordó señalar el 
día 1 de marzo siguiente, para la deliberación y votación de la presente 
Sentencia.

II. Fundamentos jurídicos

1. La primera cuestión que se ha suscitado en relación con la 
presente petición de amparo es la que atañe al cumplimiento del plazo 
previsto por el art. 44.2 de la LOTC en la interposición de la'demanda. 
Aunque posteriormente no se concreta en su petitum, el Ministerio 
Ficial llama la atención sobre la posible extemporaneidad que provoca
ría el haber solicitado una aclaración, declarada improcedente por el 
órgano judicial, tomando como dies a quo para computar el plazo 
legalmente previsto para recurrir en amparo la fecha de notificación del 
Auto que resuelve la petición de aclaración en lugar de la de notificación 
de la Sentencia. Sin embargo, no concurre esta causa de inadmisión que, 
en este trámite procesal, sería de desestimación de la demanda. El uso 
facultativo de la posibilidad legal de solicitar aclaraciones no puede 
significar una restricción en la interpretación de los requisitos procesales 
para la interposición del amparo, especialmente si nada hace suponer 
una finalidad meramente dilatoria en dicha conducta procesal. Esto es 
lo que sucede en el presente asunto, ya que ni la naturaleza de la cuestión 
debatida, ni el alcance de la petición de aclaración, ni el resto de las 
circunstancias del caso suscitan sospecha alguna sobre una hipotética 
voluntad dilatoria tendente a burlar la exigencia del art. 44.2 de la 
LOTC. por lo que se impone la flexible interpretación del precepto 
siguiendo la línea mantenida por este Tribunal al respecto (STC 
67/1988. por ejemplo), aplicándose por tanto lo previsto en el art. 407 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil,

2. Despejada la anterior duda, procede entrar en el fondo de la 
cuestión planteada. Esta se concreta, básicamente, en determinar si la 
aplicación realizada por la Sentencia impugnada de la legislación sobre 
huelga a la hora de revisar sanciones impuestas por el ejercicio de este 
derecho ha supuesto o no una vulneración del art. 28.2 de la Constitu
ción.

Para ello, debe de recordarse que, como premisa [por mandato del 
art. 44.1, b). de la LOTC], hay que partir de los hechos declarados 
probados por la Sentencia recurrida a fin de no invadir la competencia 
de los órganos judiciales, hechos que, en todo caso, no han sido 
cuestionadas por nadie. Los antecedentes fácticos pueden resumirse 
como sigue:

a) Los trabajadores ahora demandantes percibirán un plus salarial 
por su trabajo nocturno que ascendía al 32 por 100 del salario base 
convenio más antigüedad: este plus se venía percibiendo desde hacía

doce o trece años, «cuando se estableció en la empresa el turno de 
noche», sin que conste la fuente originaria, que pudo ser, por consi
guiente, tanto un pacto como una mera concesión unilateral de la 
empresa.

b) El convenio colectivo del sector, de ámbito nacional, establecía 
un plus salarial por aquel mismo concepto del 28 por 100 sobre el salario 
base más antigüedad: distinto, pues, del aplicado en la empresa.

c) La huelga fue acordada en asamblea por el conjunto de los 
trabajadores, con el fin de que la empresa adoptara «una postura 
dialogante en torno a la petición que se había hecho a la empresa de 
incremento del plus de nocturnidad.

d) La dirección de la empresa comunicó a los huelguistas que el 
conflicto convocado era ilegal por alterar el convenio colectivo, advir
tiéndoles de la posibilidad de sancionar su inasistencia al trabajo; a pesar 
de la advertencia, los trabajadores continuaron su cesación en el trabajo 
los días previstos, siendo finalmente sancionados con suspensión de 
empleo y sueldo.

3. Así centrada la base fáctica del presente recurso, y a. partir de 
ella, y respetando en todo caso ios hachos admitidos por la Sentencia, 
la conclusión que cabe extraer resulta clara, tal y como han mantenido 
la demanda y el Ministerio Fiscal. Los trabajadores que convocaron la 
huelga planteaban sus reivindicaciones sobre una materia que no 
pertenecía al convenio colectivo vigente apllicable en la empresa; el 
aspecto específico de la relación laboral sobre el que se planteó el 
conflicto colectivo, la cuantía del plus de nocturnidad, no se regía por 
el convenio, sino por una regla de distinta naturaleza vigente desde 
varios años antes.

También es claro que la huelga convocada no suponía la ruptura de 
una tregua o tácitamente convenida con la empresa; la convocatoria de 
huelga pretendía únicamente que la dirección de la empresa accediera a 
la petición de negociaciones que los trabajadores le habían transmitido 
previamente, con el fin de dialogar o tratar sobre una eventual revisión 
del plus de nocturnidad que se venía aplicando desde tiempo atrás.

Todo ello pone de manifiesto que la huelga que motivó la sanción 
de suspensión de empleo y sueldo no encajaba en el supuesto previsto 
en el art. II, c), del Real Decreto-ley 17/1977. por el que se califica de 
ilegal la huelga que «tenga por objeto alterar, dentro de su período de 
vigencia, lo pactado en convenio colectivo o lo establecido por laudo». 
En el caso que ahora se nos plantea, en efecto, no se buscaba la 
alteración del convenio colectivo vigente en la empresa, puesto que se 
trataba de un aspecto de la relación de trabajo que venía regulado por 
otras fuentes; tempoco se pretendía adelantar la fecha de término de 
acuerdo o pacto alguno, puesto que no consta que el sistema de 
retribución del trabajo nocturno establecido en la empresa tuviera una 
duración predeterminada o, menos aún, que ese plazo no hubiera 
concluido.

4. A través de todas las consideraciones anteriores puede llegarse a 
la conclusión de que la sanción impuesta por la empresa no estaba 
justificada, puesto que los trabajadores se encontraban dentro de lo que 
puede entenderse como ejercicio lícito del derecho de huelga; por su 
parte, la sentencia de Magistratura que directamente se impugna no 
interpretó en su debida dimensión el supuesto previsto en el art. 11, c), 
del Real Decreto-ley 17/1977, en relación con el art. 28.2 de la 
Constitución. Y ello porque, en contra de lo que el Juez afirrña en los 
fundamentos de su Sentencia, la huelga no versaba sobre la alteración 
del convenio colectivo aplicable en la empresa, sino únicamente sobre 
una petición de negociaciones acerca del plus de nocturnidad que desde 
el inicio de los tumos de trabajo nocturno se venía aplicando en ese 
ámbito, de acuerdo con una reglas ajenas al convenio. En consecuencia, 
la aplicación de la legalidad ordinaria realizada por el órgano judicial ha 
resultado contraria al derecho de huelga, adquiriendo con ello relevancia 
constitucional, y justificando así la anulación de la resolución judicial 
contraria a un derecho fundamental protegióle en amparo.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
Española, 1

Ha decidido
Estimar el amparo solicitado por don Leonardo Galea Polo y otros 

y, en su virtud:
1. ° Declarar la nulidad de la Sentencia dictada por la Magistratura 

de Trabajo núm. L9 de Barcelona en autos 749/87, de 22 de octubre 
de 1987.

2. ü Restablecer a los recurrentes en la integridad de su derecho a la 
huelga y, por tanto, declarar la nulidad de las sanciones impuestas en su 
día.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a uno de marzo de mil novecientos 

noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y Gonzá- 
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesús Leguina Villa.-Luis 
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.


